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SECRETARÍA DEL MERCOSUR

UNIDAD TÉCNICA FOCEM
TÉRMINOS DE REFERENCIA

I. ANTECEDENTES
El Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) fue creado por las Decisiones del Consejo del Mercado Común (CMC) Nº45/04 y Nº18/05 con el fin de financiar proyectos de inversión pública que se identifiquen con alguno de los siguientes Programas: I) Programa de Convergencia Estructural, II) Programa de Desarrollo de la Competitividad, III) Programa de Cohesión Social y IV) Programa de Fortalecimiento de la Estructura Institucional y del Proceso de Integración. El FOCEM, a través de los procedimientos establecidos en su normativa, otorga financiamiento no reembolsable a los proyectos presentados por los Estados Partes del MERCOSUR.
La Unidad Técnica FOCEM (UTF), instancia técnica del Fondo que funciona en el ámbito de la Secretaría del MERCOSUR (SM) en Montevideo, Uruguay, lanza la presente convocatoria en el marco de la celebración de los 20 años de creación del Fondo.
II. OBJETIVO

El objetivo del presente llamado es la contratación de una empresa o consultor individual, con experiencia probada en el área de diseño gráfico, que se encargue de:

· el diseño de una publicación sobre los Proyectos FOCEM, formato on line y adaptable a formato para impresión (idioma español y portugués);

· brindar también el servicio de impresión de ejemplares (español y portugués).
El diseño deberá respetar la normativa sobre identidad y emblemas del MERCOSUR y del FONDO.

III. PRODUCTOS ESPERADOS
Se trata de dos trabajos, y las empresas pueden cotizar ambos servicios o solo uno, discriminando cada costo separadamente. La UTF podrá asignar ambos trabajos a la misma empresa o a oferentes distintos. 

Producto 1: diseño de versión digital para publicación on line en español y portugués; adaptación a formato para posterior impresión.

1.1) Diseño de la publicación formato on line
El contenido será suministrado por la Unidad Técnica FOCEM (UTF) en idioma español y portugués. Se planifica que la publicación incluya palabras de las autoridades y una breve reseña sobre la creación del FOCEM y su funcionamiento. Asimismo, se deberá diseñar un mapa de América (MERCOSUR) con ubicación de los Proyectos marcada y referenciada numéricamente, una pequeña descripción de cada uno de ellos, con su número de referencia del mapa y una fotografía representativa (estimándose 4 proyectos por hoja – máximo 60 Proyectos). Se estima un total de 32 páginas (16 hojas), más las tapas. 
1.2) Diseño de la publicación para impresión
Generar la publicación en su versión para impresión (para ambos idiomas)
Producto 2: impresión física de la publicación en ambos idiomas.
2.1) Impresión de la publicación

Imprimir 45 ejemplares de la publicación en idioma español y 15 en idioma portugués. Se estiman: tapas impresas a 4 tintas sobre papel laminado mate de 300g (retiros en blanco), tamaño 18x25 cerrado (36x25cm abierto), interior de 32 páginas impresas a 4 tintas en papel coteado mate de gramaje 115g, encuadernación cosida al medio grapada con dos ganchos. 
Si la empresa proponente no se encuentra ubicada en Montevideo o en Brasilia, deberá incorporar a la cotización los costos de envío del material impreso a alguna de estas ciudades, asegurando la llegada del material dentro del plazo establecido en esta convocatoria. 
IV. DETALLE DE LA COTIZACIÓN
Las empresas podrán cotizar el servicio para ambos productos (desglosando el costo de cada uno), o bien presentar su cotización para ejecutar sólo uno de los trabajos. La UTF podrá adjudicar las tareas a la misma empresa o a proponentes distintos. Se solicita que en el encabezado de la cotización, en el asunto del mail y/o en el texto del mismo, se deje indicado de manera visible si la cotización corresponde a: “Producto 1 y 2”, “Producto 1” o “ Producto 2”.
V. PLAZOS BÁSICOS
· Duración total de la contratación: se estima un total de 30 (treinta) días corridos desde la entrega del material de la publicación por parte de la UTF (iniciando aprox. el 07/11/2025);
· Plazo para diseño versión on line: 10 días corridos contados desde la entrega del contenido en español y portugués por parte de la UTF (tope aprox. entre el 17 y el 20/11/2025)
· Plazo para ajustes al diseño on line y adaptación a formato de impresión: la UTF entregará sus comentarios a la versión on line en un plazo de 3 (tres) días corridos; plazo máximo para incorporar los ajustes y entregar versión final on line y adaptación para imprimir: 26/11/2025
· Plazo para impresión ejemplares físicos: 7 días corridos, tope máximo de entrega estimado, 05/12/2025 en Montevideo o Brasilia. 
VI. PROPIEDAD
Todos los productos entregados serán de propiedad del MERCOSUR y deberán estar abiertos y editables para que FOCEM y MERCOSUR puedan transferirlos a diversas plataformas de diseño, asegurando su edición y aplicación (física o digital).
VII. PAGOS

Los pagos se liberarán previa emisión del respectivo documento fiscal (facturas) de conformidad con la normativa impositiva vigente en el Estado Parte del MERCOSUR donde tenga su domicilio fiscal el contratado (en caso de ser persona física) su sede o esté constituida la empresa (en caso de tratarse de una persona jurídica) teniendo en cuenta que deberá constar en dicho documento la moneda de pago que se consignará en el respectivo contrato (dólares estadounidenses).

El pago de honorarios se realizará de la siguiente manera:
	Producto 1
	Firma del contrato
	20 % contra la firma del contrato

	
	Producto 1.1 – formato digital para publicación on line
	40% contra la entrega conforme de la versión final del Producto “1.1” en ambos idiomas

	
	Producto 1.2 – adaptación para  formato para impresión
	40% contra la entrega conforme del Producto “1.2” en ambos idiomas

	Producto 2
	Publicación impresa
	20% contra la confirmación de la orden de impresión 

	
	
	80% contra la entrega de la publicación impresa en ambos idiomas (entrega en Montevideo o Brasilia)


La /las empresa/as contratada/as podrá/n informar su preferencia de recibir el 100% del pago a la finalización del contrato.
Los pagos se podrán concretar:

- vía transferencia bancaria (los gastos de salida del giro desde Montevideo estarán a cargo de la UTF; todo otro costo de bancos intermediarios, destinatarios, o diferencias de cambio, entre otros, serán de cargo del contratado).

- cheque en dólares emitido a nombre del contratado para ser cobrado en plaza bancaria de Montevideo.
VIII. VIII. LUGAR DE TRABAJO
El consultor o empresa consultora podrá trabajar en su país de residencia, concretándose el contacto por los medios de videoconferencia disponibles (Zoom, Teams, etc.); también se podrán coordinar reuniones presenciales en caso que el consultor o empresa consultora esté radicada en el país Sede (Uruguay).
IX. REQUISITOS MÍNIMOS DE LA EMPRESA O CONSULTOR INDIVIDUAL

Quienes estén interesados en la presente convocatoria deberán:
· Tener residencia permanente en el territorio de alguno de los Estados Partes del MERCOSUR (para el consultor individual, en su carácter de persona física);

· Tener sede y estar constituida en alguno de los Estados Partes del MERCOSUR (empresa o persona jurídica); 
· Tener capacidad para facturar al amparo de la normativa tributaria de alguno de los Estados Partes del MERCOSUR; 
· Formación del consultor o miembros de la empresa a cargo del trabajo de diseño: Licenciado en Marketing, Licenciado en Publicidad, Licenciado en Comunicación, Diseñador Gráfico, con experiencia en manejo de programas de diseño; 
· Acreditar conocimientos y experiencia de por lo menos 3 (tres) años en: diseño de elementos publicitarios; campañas de difusión y comunicación.
X. REUNIÓN DE CONSULTAS

El día 20 de octubre de 2025 a las 15:00 horas de Montevideo, se realizará una reunión de consultas a través de la plataforma Zoom. Los interesados en participar deberán registrar una dirección de correo electrónico al mail focem@mercosur.int hasta el día jueves 14 de octubre de 2025 a las 18:00 horas de Montevideo para recibir las coordenadas de conexión correspondientes.
XI. ENVÍO DE PROPUESTAS

El consultor individual o empresa consultora podrá manifestar su interés y hacer llegar su propuesta para los trabajos en cuestión a la dirección de correo electrónico focem@mercosur.int  hasta el día lunes 3 de noviembre de 2025, inclusive.

La información sobre la empresa, antecedentes y experiencia de quien realizará el trabajo, se remitirá en archivo abierto al correo electrónico focem@mercosur.int. Al mismo tiempo, se deberá remitir la cotización de honorarios en un archivo comprimido (archivo comprimido con sistema WINRAR protegido con contraseña alfanumérica). El envío de la contraseña a la UTF deberá ser realizado en forma posterior, a expreso pedido de la referida Unidad, luego de la fecha de cierre de la presente convocatoria.
Documentación a presentar:

· propuesta técnica firmada (escaneada vía correo electrónico) que incluya antecedentes y currículum vitae del consultor individual o de los integrantes de la empresa que desarrollarán el trabajo; copia de los documentos respaldatorios (diplomas universitarios, cursos técnicos correspondientes, experiencia, etc.);

· propuesta de honorarios firmada (escaneada en archivo con contraseña);

· copia de los certificados de la empresa o del consultor individual de estar al día con las obligaciones tributarias y de seguridad social exigibles en el Estado Parte de procedencia;

· presentar la ficha de inscripción adjunta según se trate de consultor individual (pág. 6) o empresa (pág. 7).
XII. SELECCIÓN

El proceso de selección estará a cargo de la UTF / Secretaría del MECOSUR y podrá ser anulado por la misma. En caso de duda sobre alguna situación particular o de cualquier cuestión suscitada en el ámbito del proceso de selección, la UTF dispone de competencia para resolverla en forma definitiva. La UTF publicará en la página web del FOCEM el nombre del consultor individual o empresa consultora que resulte seleccionada.
Montevideo, 10 de octubre de 2025.
SECRETARÍA DEL MERCOSUR

UNIDAD TECNICA FOCEM
CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL O EMPRESA CONSULTORA PARA TRABAJOS DE DISEÑO GRÁFICO E IMPRESIÓN DE PUBLICACIÓN

Ficha de Inscripción – CONSULTOR INDIVIDUAL

Nombres:

Apellidos:

Fecha de Nacimiento:

Nacionalidad:

Documento de Identidad:

Dirección / Ciudad / País:

Teléfono celular:

Condición y/o N° de

Registro Tributario

Correo electrónico:

Declaro expresamente:

- haber leído y estar plenamente de acuerdo con todas las normas y disposiciones contenidas en la convocatoria de la Unidad Técnica FOCEM (Secretaría del MERCOSUR) para la selección de un consultor individual o empresa consultora a fin de realizar trabajos de diseño gráfico detallados en los Términos de Referencia publicados;

- aceptar en forma definitiva todas las decisiones que sobre normas de la convocatoria y juicios individuales adopte la UTF, y

- que la información y documentación por mí remitida es fidedigna.

Ciudad:__________ Fecha :__________

Firma consultor individual :__________________ Aclaración: _______________
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Ficha de Inscripción – EMPRESA CONSULTORA

Empresa:

N° Registro Tributario:

País en que se radica:

Dirección / Ciudad  / País:

Teléfono:
Teléfono celular:

Correo electrónico:

Página Web:

Titular o socio responsable:

Declaro expresamente:

- haber leído y estar plenamente de acuerdo con todas las normas y disposiciones contenidas en la convocatoria de la Unidad Técnica FOCEM (Secretaría del MERCOSUR) para la selección de un consultor individual o empresa consultora a fin de realizar trabajos de diseño gráfico detallados en los Términos de Referencia publicados;

- aceptar en forma definitiva todas las decisiones que sobre normas de la convocatoria y juicios individuales adopte la UTF;

- que la información y documentación remitida sobre la empresa es fidedigna,

- que el/los Sres. /Sras. …………………………. será/n el/los asignados a ejecutar las tareas del trabajo contratado, siendo el coordinador responsable el Sr. Sra. ………;

- que la información y documentación remitida sobre el / los profesionales que realizarán el trabajo es fidedigna.

Ciudad:__________            Fecha :__________

Firma responsable empresa: ________________     Aclaración: 
CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL O EMPRESA CONSULTORA PARA TRABAJOS DE DISEÑO GRÁFICO E IMPRESIÓN DE PUBLICACIÓN











� - Res. GMC N°01/19 sobre uso de emblemas �HYPERLINK "https://www.mercosur.int/documento/manual-de-identidad/"��GUÍA DE IDENTIDAD VISUAL DEL MERCOSUR - MERCOSUR�


  - Guía de Identidad Visual - Manual de Identidad �HYPERLINK "https://nube.mercosur.int/index.php/s/AlP63oAbiWKnHHa"�https://nube.mercosur.int/index.php/s/AlP63oAbiWKnHHa�


  - Identidad FOCEM: Guía en proceso de finalización.
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